
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   
 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022)      
  
Ref. Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante Rad. 
11001400305320190027400  
  
 
Visto informe secretarial y revisado el expediente, la Juez Resuelve: 
 

1. Reelvar del cargo de liquidador al Abogado, Jairo Acosta Lozano y requerirlo 
para que en el término de cinco días, efectué la devolución de los honorarios 
que le fueron cancelados. 
 
Lo anterior   atendiendo la manifestación de la imposibilidad de continuar 
ejerciendo el cargo. 
 

2. Designar terna de liquidadores que disponga el sistema de gestión judicial. 
Comuníqueseles la designación, advirtiendo que será posesionado en el 
respectivo cargo al primero que, para tal fin, quien primero manifieste su 
aceptación (Inciso 2 núm. 1 art. 48 C. G. del P.). Señálese como honorarios 
provisionales la suma de $300.000,00 M/cte., que deberá cancelar la parte 
actora por medio de depósito judicial o directamente al auxiliar de la justicia.   
 

3. Disponer que    en el término de veinte (20) días, contados a partir del día 

siguiente a que efectué la posesión del cargo, el liquidador deberá presentar la 

actualización del inventario valorado de los bienes del deudor, conforme lo 

normado en el inciso segundo del numeral tercero del artículo 564 del C.G.P. 

 
Notifíquese,  

Juez 
 

 

JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

 BOGOTÁ. D. C. 

La providencia anterior se notifica por Estado No. 052 fijado en el Portal 

Web de la Rama Judicial asignado a este despacho a las 8. A. M.   

 En la fecha _5 –   abril - 2022 

 

Edna Dayan Alfonso Gómez  
Secretaria 

 


